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Notificación nueva y completa y notificación de actualización conforme  
al párrafo 4 a) del artículo XVII del GATT de 1994  

y al párrafo 1 del Entendimiento relativo  
a la interpretación del artículo XVII 

 
NIGERIA 

 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 11 de septiembre de 2012, se distribuye a petición de la 
delegación de Nigeria. 
 

_______________ 
 
 
 Atendiendo a lo dispuesto en el párrafo 4 a) del artículo XVII del GATT de 1994 y en el 
Entendimiento relativo a la interpretación del artículo XVII, y en respuesta a las solicitudes de 
notificaciones que figuran en los documentos G/STR/N/9;  G/STR/N/10;  G/STR/N/11 y 
G/STR/N/14, correspondientes a los períodos de notificación comprendidos entre 2003 y 2006, y 
a 2012, el Gobierno de la República Federal de Nigeria desea notificar al Grupo de Trabajo sobre las 
Empresas Comerciales del Estado que Nigeria no ha mantenido ninguna empresa comercial del 
Estado en el sentido de la definición de trabajo que figura en el párrafo 1 del Entendimiento 
mencionado supra. 
 
 

__________ 


